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MATERIA:

Se consulta s¡ las personas naturales y jurid¡cas que cumplan con los requts¡tosque extgen tanto la Ley N." 27360 _ Ley de promoción dei Sector Agrarro, como
ll luy tl.' 29482 - Ley de promoc¡ón para et desarrollo de Activ¡dades
Productivas en Zonas Altoandinas, pueden gozar simultánea,rnente de los
beneficios contemplados en ambos d¡spositivos légabs.

BASE LEGALI

- Texto Unico Ordenado de la L€y del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo N.. 179-2004_EF, publicado él g:|22}:04, y normas
mod¡ficatorias (en adelante, TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta).

- 
!"y ru ' 27360 - Ley que aprueba las Normas de promoc¡ón del Sector
Agrario, publicada el 31.i0.2000, y normas modif¡catorias.

- Decreto Supremo N." 049-2OO-2--AG, el cual aprueba el Regiamento de ta Ley
N.'27360, pub¡¡cado el 11.9.2002, V normas modificator¡as:

- 
!"V ¡ ' 29482 - Ley de promoción para el Desarrollo de Act¡vidades

. - 
Productivas en Zonas Altoand¡nas, publicada el 19j22009.

- Decreto Supremo N." 05j-201o-EF, que aprueba el Reglamento de ta Ley de
Promocjón para el Desarrollo de Aciiv¡dades póductivas Ln Zonasen Zonas
Altoandinas, publicado el 31.1.2010

ANÁLISIS:

Mediante la Ley N.' 27360 se declaró de ¡nterés pr¡oritario la inversión y
desarrollo del sector agrar¡o. dispon¡éndose, hasta el ái.12.2021, la ;;ticación
de drversos beneficios tributarios a favor de los sujetos comprendidós en ros
alcances de dicha Ley. s¡empre que se encuentren al dia en el paqo oe sus
oDtrgacrones tr¡butarias conforme a lo señalado en el articulo i. qe su
Reglamento(1).

Así, ¡os sujetos beneficiarios de la citada Ley, detallados en el artículo 2" de la
m¡sma, cuales son, las personas naturales ó juríd¡cas que desarrollan cuttivos
y/o cnanzas, con excepción de la industria forestal, as¡ como las personas

Según elc!al, se enti€nde que el beneiic¡a o no está atdia en et pago de sus obtigaciones tributarias cón |a SUNAÍ, ypor |o tárto p¡erde tos benericios oto€€dos por tá Ley, p-or et ejerooo 
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naturales o jurídicas que realizan act¡vidad agroindustrial' siempre que utll¡cen

DrinciDalmente productos agropecuarios fuera de la provincia de Lima y la

FÑ["" ConJt¡t"cional dil callao('�)' pueden gozar de los s¡gu¡entes

beneflc¡os tributarios:

- lmDuesto a la Renta de tercera categoría: aplicac¡ón de la tasa de '15%

óái" i" J"t"ttin""ión del lmpuesto' aii como una tasa de,depreciac¡ón del

2o% anual sobre el monto de las inversiones en obras de infraestructura

r,iOiáui¡", y obras de r¡ego que se realicen durante la vigencia de la Ley

(articulo 4' de la LeY)

- Aoorte al ESSALUD: para efecto del cálculo del aporte mensual

cónespondiente a los trabajadores de la actividad. agraria' que es de cargo

áái eÁpfea¿or, la aplicación de una tasa equivalente al.4olo sobre la

LmuneiaciOn en etmes de cada trabajador (art¡culo 9'de la Ley)'

-Recuoerac iónAnt¡c ipadadel |GV: |aspersonasnatura|esojur id icasquea|
bñ;:iffi('i i"nóri-"u"",¡to un contrato de Invers¡ón con el Estado al
ámparo ae iós Re!ímenes a que se refiere' entre otros el.articulo 5' la Ley
N.' 27360, ""gunan go,ándo de la recuperación anticipada del IGV

conform. at maico norrñativo vigente a Ia fecha de suscripción del Contrato

áá inuersi¿n, ¡nclu¡do el procedi-miento para Ia ampliac¡ón de los listados de

b¡enes de corresPonder.

':: '- 
Las personas naturales yjuríd¡cas que a la referida.fecha no estuvieran en

la situac¡ón antes menclonada gozarán del Régimen de.Recuperac¡ón

ntti"ip"o" del IGV conforme a loistablecido en el Decreto Leg¡slativo N'

. 973.

2. De otro lado' con el objeto de promover y fomentar el desarrollo de
- 

á"1¡uüu¿"" productivas y o'e iervicids, que gen'eren valor agregado y uso de

mano de obra en zonas áltoandinasla), se emite Ia Ley N " 29482

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 3'de la citada Ley' en

concordancia con el artículo 2. de su"R"éLr"ñü, r"r ""¡oades produclivas(s)

qu" tii.n "u dom¡c¡lio fiscal y tengan o instalen su centro de operaclones y

ientó ¿e producción en las zonas altoand¡na-s a part¡r de los 2500 metros

"óüi" "i "¡i.ioái *ar, as¡ como las empresas(6) que fiien su domicilio fiscal v
tengan o instalen su centro oe operaóiones y centro de producc¡ón en las

, De¡e tenerce en cuenta que no esián inotuidos tos a€l¡vos agfoinduslfiales relacionados con trigo, tabaco. s€rn¡llas

oleáginosas ace es Y cérveza

r Fécha de enr¡ada de visencia der Dec€to Les,sEtivo N." e73, publicado el 10 3 2001 !Y:-{li",i^:" 
un soro cuerpo

normatvo ra murtiplicidad dé "s''"""" ""p"''"'"";ii! áiis6n id¡re ertemae¡ las normas sscloriares' como es er cáso

de la Ley N' 27360.

¡ Zonas coñprendidas en elAnoxo 1 deLReglamento de la Ley N'29482

s Dellnidas en el numetal3 del artíc1)lo 1'delReglaménto

! D€ln¡das en eLnumeral4 dsl artículo 1'd€LReglaménto
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3.

4.

zonas altoand¡nas a partir de los 3200-metros sobre el n¡vel del mar, pooran
gozar de las siguientes exoneraciones(7):

a) lmpuesto a la Renta correspond¡ente a rentas de tercera categoría.

b) Tasas Arancelarias a las importac¡ones de b¡enes de capital con fines oe
uso Droductivo.

c) lmpuesto General a ¡as Ventas a las importac¡ones de b¡enes de capital
con fines de uso productivo.

Ahora b¡en, en cuanto a la apl¡cac¡ón de los benef¡cios contemplados en
d¡chos disposit¡vos, cabe señalar que la Sexta Dispos¡ción Transitoria y F¡nal
del Reglamento de la Ley N.'27360 precisa que los benefic¡os otorgados por
ésta son excluyentes respecto de la Ley N." 26564 y normas ampliatorias,
salvo lo relativo al Seguro de Salud Agrario.

Por su parte, aún cuando ni la Ley N..29482 n¡ su Reglamento señalan
expresamente que los benef¡cios tr¡butarios conten¡dos en dicha Ley se
apl¡carán s¡n perju¡cio de cualqu¡er otro beneficio tributario establecido en ra
legislac¡ón vigente; tampoco contienen norma alguna iue disponga ra
apl¡cación excluyente de los benef¡c¡os en ella prev¡stos.

Atendiendo a lo antes expuesto, en la med¡da que se cumplan los requisitos
exigidos tanto por la Ley N.'27360 como por la Ley N..29482, las personas

, naturales y juríd¡cas comprendidas dentro de los alcances de amDos
d¡spos¡tivos, podrán gozar s¡multáneamente de los benefic¡os contempraqos
en los mrsmos.

En efecto, al no ex¡st¡r norma alguna que d¡sponga Ia aplicación excluyente de
los beneficios prev¡stos en dichas Leyes, los sujetos comprendidos en los
alcances de éstas, que cumplan los requ¡sitos exig¡dos para el goce de los
refer¡dos beneficios, podrán gozar s¡multáneamente de los mismos.

Sin perjuicio de ello, cabe ¡ndicar que como qu¡era que las Leyes N."" 27360 y
29482 contemplan tratamientos especiales y d¡stintos respecto del lmpuesto a
la Renta (el primero, tasa reducida para la determinación del lmpuesto y tasa
especia¡ de depreciac¡ón; y el segundo, exoneración), el sujeto beneflc¡ar¡o
deberá aplicar eltratamiento de uno de ellos.

CONCLUSIONES:

1. Las personas naturales y juríd¡cas que cumplan con los requisitos que exigen
tanto la Ley N." 27360 - Ley de Promoción del Sector Agrario, como la Ley
N.' 29482 - Ley de Promoc¡ón para el desarrollo de Act¡v¡dades productivas

? Semp¡e que cumptan con tos requ¡s¡tos correspondientes
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en Zonas Altoand¡nas, pueden gozar simultáneamente de los beneficios
prev¡stos en dichos dispositivos legales.

2. Considerando que las Leyes N.os 27360 y 29482 contemplan tratam¡entos
espec¡ales y d¡stintos respecto del lmpuesto a la Renta, el sujeto benefic¡ar¡o
deberá aplicar el tratamiento de uno de ellos.

Lrma,

l*,lrll;
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